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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

RESOLUCION No. 86-2=1=1= 04055 

0 t AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

6 INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL” 
Ea ejercicio de las atribuciones señaladas por r el Señor Su 

' Edo demo de Compañlas, según Resolución Na. 66s3 . del. 
Diciembre de 1.976; 

| — COMSIDENYÁNDO a 

| QUE el 21 de mayo de 1986 ha otoygado anto el * 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, ica, Mej-. . 
son Gustavo Cañarte Arboleda, /la escritura Ica dé 

    
   

   
   

  

    constitnción simmitínea de la ita C - LYNCH 
> | -—— CAMARLYNCH SOCEADAD ANONIMA;/. o 

O QUE el abogado Teodoro Paula Morena? a solicitado la 
2. aprobación de la indicada escritura pol ca, € cuyo efecto ' 

so presentado cuatro copias certificadas “la misma; o 

se ha presentado el ce de afilicción a mo 
a el astrias de Guay Sl 4 si ado con el Le... 

572 1 junio de 1986;/ uN : 

e Departamento Jurídico isate Oficia'Ma, a    

    

favorable para la continuación del "erínite, una ves que 
 considora que so ha dado cumplimiento a: los requítiteos.. 
legales respectivos; 

En éjercicio de las atribuciones que Lo confiere de o 

N CA-86-0767 del 16 de junio de 1586,” ha emitido Jnférus . 

_ Ley, 

       
     

e RESUELVE | 

; ARTICULO PRIMERO.” Apfebar la/ constitución s tines 
de CAMARONERA LYNCH INCH EDAD ANONIMA, / con demi 
cilio en la ciudad de yaquil / con un ¿espital social de” 
QUINIENTOS MIL SUCRES y/ representado per quinientas accío 
nes de un mil sucres cada una, de conformidad con los 

y? *'4óbrminos constantes. de la referida escritura pública. 
ga 

y ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Dé ino sé 
timo Mel Cantón Guayaquil, tome mota al margen eiii z 

    

  

de la escritura. péblica que se aprueba, del ceonteni o la 
presente Reselución y siente razón de esta. anotaci 

ARTICULO TERCERO.- Dispopér que el Registrador Mércan» 
t11 del Cantón Cuayaquil: Inscriba, bajo ra PRD "Re- 
istro de Industrizles", la referida estriturá píblica 

- junto «een la presente Resolución; A,: cumpla con 1 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Regist    

dcatn  
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- 04055 
Ref.: Resol. No, 86-2-1-1- 
Cía.: CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA 

ARTICULO CUARTO, - bisponer que un extracto 1. indica- 
da escritura pública se publique por una vez 
_los diarios a mayor . circulación en Guayaquil Un eds plar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

CONUNIQUESB.- Dada y firmada en la Superintendencia 

- 18 JUN. 1986 
de Compañias en Guayaquil a 

   
CERTIFICO: Que con fecha de,hoy, Queda inscrita esta Resolución de fojas 

13. 347 a 13.391, aúmero 955 del Registro Mercantil, Libro de Industriales     y anotada bajo el número 7.697 del Rep


